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ILUSTRE 1'IUillCIPALIDAD DE BUIN
Dtrcciórt de Obras .Mmr:a/es

RESOLUCTON N"201t 2021

REF.: Rectifica y Complementa el
Certif¡cado de Regularización N'56/2021
de fecha 12.08.2021, de la Dirección de
Obras Municipales de Buin.

Buin, 08 de Octubre del2021

VISTOS:

Los antecedentes que conforman el Expediente archivado bajo el N' 8043, de la
Dirección de Obras Municipales.
La Copia del Certificado de Regularización N"56/202'1 de fecha 12.08.2021 la
Dirección de Obras Municipales (Permiso y Recepción Definitiva) de Vivienda
superficie máxima 140m2 hasta 2.000 UF, acogida al Título I de la Ley 20.898, para la
propiedad ubicada en Calle Manuel Montt N"0331 Lote 12 Manzana H, de la
Población Arturo Prat, predio Rol de avalúo N'508-5 de esta Comuna.
La Solicitud ingresada por el señor Claudio Canales Cifuentes, arquitecto del proyecto
y en representación de la propietaria del lnmueble, mediante la Providencia N"11770
de fecha 01 de Octubre de\2021, por motivo de que es necesario rectificar en parte el
Certificado antes descrito deb¡do a un error de digitación en el número de la Dirección
de la propiedad.

CONSIDERANDO:

Que es necesario rectificar en parte el Certificado de Regularización N"56/2021 de

'fecha 12.08.2021 la Dirección de Obras Municipales (Permiso y Recepción Definitiva)
de Vivienda superficie máxima 140m2 hasta 2.000 UF, acogida al Título I de la Ley
20.898, para la propiedad ubicada en Calle Manuel Montt N'033'l Lote 12 Manzana H,

de la Población Arturo Prat, predio Rol de avalúo N'508-5 de esta Comuna, por el
motivo que se señala en vistos.

RESUELVO:

RECTIFIQUESE y COMPLEMENTESE en parte el Certificado de Regularización
N'56/2021 de fecha 12.08.2021 la Dirección de Obras Mun¡cipales (Permiso y

Recepción Definitiva) de Vivienda superf¡c¡e máxima 140m2 hasta 2.000 UF, acogida
al Titulo lde la Ley 20.898, para la propiedad ubicada en Calle Manuel Montt N"0331

Lote 12 Manzana H, de la Población Arturo Prat, predio Rol de avalúo N"508-5 de esta

Comuna, por el motivo que se señala en vistos, y específicamente en lo siguiente:

Donde Dice:

RESUELVO

1.- Otorgar Certiflcado de Regular¿ación (Perm iso y Recepción Definitiva) de la ed¡ficación ub¡cada en calle/av/cam¡no
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ILUSTRE l.IUT{]CIPALIDAD DE BUIN
Dtreccñn de Obras A.\tnic:a/es

Oobe Dec¡r:

RESUELVO

1.- Otorgar Cedncado de Regular¡zac¡ón (Perm¡so y Recepción Oefinitiva) de la ed¡ficac¡ón ubicada en calkr'av/cam¡ño
ü.AN.UE|, M9.i¿.T:I

De conformidad a los planos y demás antecedentes timbrado§ por esta D.O.M., que forman parte del presente

certificado de regularización

Apruébese la presente Resolución Rectificatoria, la cual se incorpora bajo el Reg¡stro
de la Dirección de Obras Municipales con el N'201/2021.

2. Ent¡éndase la presente Resolución rectificatoria y Complementar¡a, solo en parte del
Cert¡f¡cado de Regularización N"56/2021 de fecha 12.08.2021 la Dirección de Obras
Municipales (Permiso y Recepción Definitiva) de Vivienda superficie máx¡ma 140m2
hasta 2.000 UF, acogida al Título I de la Ley 20.898, para la propiedad ubicada en
Calle Manuel Montt N"0331 Lote 12 Manzana H, de la Población Arturo Prat, predio
Rol de avalúo N'508-5 de esta Comuna

3. Comuniquese lo resuelto a quien corresponda, anótese en el regisfo de esta
Dirección de Obras Municipales archívese el original y entréguese otra al interesado
para los fines que est¡me conven¡ente.
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